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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno 

 

 

Proceso:              Liquidación de Sociedad Conyugal  

Demandante: Jorge Alonso Bayona Quintero 

Demandado: Ana Carolina Niño Montaño 

Radicado: 050013110014 2018-00362 00 

Decisión Requiere aportar  direcciones 

 

 

Revisado el expediente, no se encontró la información de los correos 

electrónicos de todas las entidades a las cuales deben ser remitidos los 

oficios para el registro de la sentencia aprobatoria del trabajo de partición. 

 

Lo anterior, dado que como se indicó en la sentencia proferida, las partes 

deben proporcionar esta información, por cuanto los oficios ya no se 

entregan físicamente sino que el Despacho remite directamente las copias 

y los oficios a las entidades, pero las partes deben suministrar las 

direcciones de los correos electrónicos.  
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NOTIFÍQUESE 

 

 

  

Firmado Por:

 

 

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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